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EL CORREO DEL CUAL SE ESTÁ ENVIANDO ESTA NOTIFICACIÓN ES SOLO INFORMATIVO

TENGA EN CUENTA QUE EL LINK DE ACCESO A LOS ARCHIVOS DE LA DEMANDA Y/O TUTELA ESTÁN
EN EL CUERPO DEL MENSAJE AL FINAL DE LA TRAZABILIDAD DE ESTE CORREO.

Cordial saludo,

En virtud del acuerdo PCSJA23-12089 se realiza recepción física de acciones constitucionales de
Bogotá únicamente, por el evento de la intervención a las paginas de la rama judicial, ocurrido desde
las 5:00 am del 12 de septiembre de 2023, la Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de
Administración Judicial detectó fallas en los servicios tecnológicos alojados en la infraestructura de
nube privada administrada por IFX NETWORKS COLOMBIA S.A.S., razón por la cual se suspenden
los términos del 14 al 20 de septiembre de 2023, salvo para las acciones de tutela, habeas corpus, y
la función de control de garantías.

Dada la competencia limitada del grupo de Reparto, se realizó la asignación del mismo, basándose
en los datos suministrados por el usuario en el formulario diligenciado en línea, por ende, cualquier
asunto, faltante o inexactitud, debe tratarse en adelante en lo que a derecho corresponda,
directamente entre el despacho judicial y usuario.

Es importante aclarar que es responsabilidad del usuario judicial registrar la información exacta,
completa y veraz de conformidad a lo establecido en la LEY 1564 DE 2012 (Código General del
Proceso), y la LEY 2213 DE 2022 "(...) y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales (...)" , y demás normatividad
relacionada.

Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo trámite el presente
asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio y le correspondió a su despacho de acuerdo con la
Secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta. Recuerde que no podemos modificar ni anexar
información distinta a la aportada en el formulario, es por ello que es únicamente el peticionario es
quien podrá responder ante cualquier requerimiento adicional.

NOTA: En caso de que NO se adjunte o visualice el Acta de Reparto, solicitarla a la siguiente
dirección electrónica cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co (dándole reenviar a este correo sin
cambiar el asunto).
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Al Sr(a). demandante / accionante / usuario(a): Informamos que su trámite ya está en conocimiento
del Juez mencionado en el Acta de Reparto adjunta y en adelante cualquier asunto relacionado
deberá ser tratado directamente con dicho despacho judicial, para lo cual el listado de correos a nivel
nacional lo encuentra en el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/10228/1300.

Sugerimos utilizar la consulta nacional unificada en:
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Index en donde podrán encontrar no solo la
información de los Juzgados Municipales, Pequeñas Causas y de Circuito de Bogotá de las
especialidades Civil, Laboral y de Familia, sino de todas las especialidades, categorías y en todo el
territorio nacional, donde podrá visualizar el tipo de demanda y el estado del proceso

Agradezco de antemano su valiosa atención y diligencia,

Atentamente,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió

por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le

corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.

Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

De: Centro Servicios Administrativos Civil Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 20 de agosto de 2024 6:30
Para: Sonia Esperanza Vega Tamayo <svegat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: NOTIFICACION OFICIO No 907 DE 2024 PROCESO No 11001310303820240039000
 

Cordial saludo:

Me permito remitir para tramite correspondiente o remisión al competente

Agradezco de antemano su amable gestión y diligencia

Atentamente,
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De: Juzgado 38 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 16 de agosto de 2024 16:33
Para: Centro Servicios Administrativos Civil Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: SOLUCIONES JURÍDICAS JO <solucionesjuridicasjo@hotmail.com>
Asunto: NOTIFICACION OFICIO No 907 DE 2024 PROCESO No 11001310303820240039000
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
CARRERA 10 #14-33-PISO 12º - TELÉFONOS 3532666 Ext. 71338 – 314 357 1335 

ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Señores: 
OFICINA JUDICIAL DE REPARTO
cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C.
 
PROCESO No. 110013103038-2024-00390-00
 
Por medio del presente correo notifico a ustedes oficio No. 907 de 09 de agosto de 2024, a fin de que se sirva
proceder conforme a lo allí informado.
 
Se remite el expediente digital a fin de que procedan a impartir el trámite de rigor.
 
  1100131030382024-00390-00

Las respuestas y demás comunicaciones que   se remitan con   destino al presente asunto deberán allegarse en
formato PDF y    remitirse al correo electrónico institucional: ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    
   
Cordialmente,    
 
 
Santiago Duarte Infante 
Asistente Judicial  
Juzgado 38 Civil del Circuito de Bogotá, D.C 
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Se remite copia al abogado JAIBER YILBER ORDOÑEZ ASTUDILLO, apoderado de la parte demandante:
solucionesjuridicasjo@hotmail.com

Señor Usuario:

Se informa que los estados de 14 de mayo de 2024 en adelante, están publicados en el nuevo micrositio de la
Rama Judicial, al cual podrán acceder en el siguiente enlace:
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/

Los Estados anteriores a esa fecha, deben consultarse en la misma plataforma ingresando a la opción
"consulta histórica", ubicada en la parte superior.

NOTA: SU CORREO SOLO SE TRAMITARÁ EN DÍAS Y HORAS HÁBILES EN EL HORARIO DE 08:00
a.m. A 05:00 p.m. DE LUNES A VIERNES, si su solicitud, es enviada fuera del horario establecido se tendrán
como recibida al día siguiente hábil de su recibo. De conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo
109 del Código General del Proceso. 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que
exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES

PARA LOS JUZGADOS CIVILES Y DE FAMILIA

Página 1ACTA INDIVIDUAL DE REPARTOFecha : 20/ago./2024

GRUPO PROCESOS EJECUTIVOS024 91974

SECUENCIA: FECHA DE REPARTO:91974 20/08/2024  10:34:27a. m.
REPARTIDO AL DESPACHO: 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL BOGOTء

IDENTIFICACION: NOMBRES: PARTE: APELLIDOS:

34560693 MARIA FERNANDA BAMBAGUE 
JIMENEZ

01

SD799182 PROCESO 2024-00390  REMITE JUZ 
38 CC

01

76317714 JAIBER YILBER ORDOÑEZ 
ASTUDILLO

03

C00001-CS02RP12FUNCIONARIO DE REPARTO

 OBSERVACIONES: Auto 22 de julio de 2024, Rechaza por falta de competencia, remitase las diligencias por 
reparto al juez civil municipal de Bogota.

svegat
C00001-CS02RP12

v. 2.0 


